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Ayuntamiento de 
Logroño

CEMENTERIO CIVIL MAS 
ANTIGUO

1412
Habiendo sido resuelto por 

acuerdo de la Exma. Comisión 
Municipal Permanente en sesión 
del día 30 de Septiembre último, 
proceder a la exhumación de los 
restos contenidos en el Cemen- 
terio Civil oás antiguo, situado 
en !a tapia Sur—junto a los ni
chos—, pira su traslado al Ce 
menterio Civil Novísimo, se hace 
públco por el presente, a efectos 
de que llegue a conocimiento de 
las personas allegadas a los res 
tos en él inhumados, que en fe
cha próxima se procederá al di
cho traslado, sobre lo que se fa
cilitará información en el Nego
ciado de Cementerios Muro de 
la Mata, 5— 1° durante los diez 
días siguientes al de la aparición 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, advirtiéndose, que los 
restos que no sean reclamados, 
serán depositados en el Osario 
común del Cementerio Civil No 
vísimo

Logroño, 6 de octubra de 1955.
El Alcalde Presidente,

/ídio Pernas
1435

Delegación de Hacienda
ADMINISTRADOR DE REN

TAS PUBLICAS
Impuesto de usos y consumos 

sobre los jamones.
Aviso a los señores deposita

rios de los Ayuntamientos de la 
Provincia.

Se recuerda a l )S señores De 
positarios de Ayuntamientos la 
necesidad de formular declara
ción e ingresar el im jorte de la 
misma en esta dministración 
de Rentas Públicas, antes del día 
15 del mes actual, de las cantida
des que hayan recaudado duran
te el tercer trimestre del año ac
tual (con deducción del cinco 
por ciento) por las exoed ciones 
de jamones, sea cual fuera su p2- 
so, realizadas por almacenistas 
y superiores a 25 kgs. por deta 
llistas y particulares sin que Va- 
yan acompañadas del duplicado 
de la factura previsto en los nú
meros l y 2 de la Orden Ministe 
rial de 6 de diciembre de 1.949 
o sin cargar en la misma el Im 
puesto de Usos y Consumos, así 
como las declaraciones formula

das por los consignatarios o 
transportistas, para la liquida
ción del impuesto a razón de P50 
ptselkgm. de las remesas sin 
factura o sin consignar en la 
misma la parte correspondiente 
al Impuesto de Usos y ConsU' 
mos.

Los señores Depositarios de 
aquéllos Ayuntamientos en los 
cuales no se hubiere motivado 
ingreso alguno por el citado con
cepto, formularán igualmente 
declaración de carácternegativo, 
acompañando en su caso las que 
aparezca cargado el citado Im- ) 
puesto de Usos y Consumos. 

Logroño, 3 de octubre de 1.955. 
El Admor de Rentas Públicas

Macario Latorre
V® B°

El Delegado de Hacienda
Javier Diaí^o

1415

Ayuntamiento de Haro
I MODIFICACION EN LA 

PLANTILLA IDEAL DE LOS 
FUNCIONARIOS DE ESTE 

AYUNTAMIENTO
1409

Acordada por éste Ayunta
miento en sesión celebrada el 
26 de julio del corriente año la 
inclusión en la plantilla ideal de 
los funcionarios de éste Ayunta 
miento en la plaza <Capatai del 
Servicio de Vi is y Obras Muni
cipales» dotada con el sueldo 
base de 8,450 pts y clasificada 
en el grupo de Servicios espe
ciales, se hace público que la 
Dirección General de Adminis 
tración Local por resoludión de 
30 de septiembre pasado ha dado 
por visado el acuerdo de referen
cia.

La modificacióT indicada en 
la plantilla ideal se hace pública 
a^los afectos oficiales corres 
pendientes, para su entrada en 
vigor.

Haro, 6 de Octubre de 1955. 
El Alcalde

P32

Ayuniamlenlo ds Sanio Do 
mingo de la Calzada

El )le TU
Habiéndose acor 1 »do por este 

Excm?. Ayuntamiento la contra
tación, mediante subasta públi
ca, de la ejecución de las obras 
de reforma y ampliición de los 
evacuatorios subterráneos, en 

esta Ciudad, se advierte que, de 
conformidad a lo establecieo en 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación Local de 9 de Ene
ro de 1.953, se halla de manifies
to, en esta Secretaría municipal, 
por el plazo de ocho días, el Plie
go de condiciones que ha de ser
vir de base para la subasta, pu
diéndose presentar durante el 
referido plazo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Santo Domingo de la Calzada 
a 10 de Octubre de 1.955.

El Alcalde
1454

Dareción General de Ad" 
mimstración Local

1341
Circular del SerA'icio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales dictando 
normas sobre los Presupuestos or
dinarios para 1956.7 Ordenanzas 

municipales y provinciales
Exemo. Sr. : La vigente Ley de 

Régimen Local, texto refundido 
de 24 de unió de 1955, contiene, en 
relación con el texto articulado de 
16 de diciembre de 1950, modifi
caciones de im'}X>rtancia derivadas 
de la Lev de la Jefatura del Esta
do de 3 de diciembre de 1953, que 
han de tener repercusión inmedia
ta en la ordenació ne imposición 
de exacciones y en los Presupues
tos ordinarios para el próximo 
ejercicio. Tal circunstancia acon
seja dictar las normas que acon
tinuación se exponen, que deberán 
ser cumplimentadas co nia mayor 
exactitiud, a fin de lograr la nece 
saria unificación de criterio ;

L—PRESUPUESTOS
Los Presupuestos ordinarios st? 

formarán para el ejercicio de 1956 
sin que delxi hacerse uso en estos 
momentos de la autorización con
tenida en el número 3 del artículo 
675 del texto refundido, que los 
consiente para dos ejercicios con
secutivos.

Su estructura será la dispuest.i 
¡provisionalmente por esta Jefatura 
en circular de ii de octubre de 
’«54-Para el año próximo, y sin per 
juicio de la • regulación definitiva 
<{ue se acuerde por este Ministe
rio, las Diputaciones provinciales 
consignarán en e capítulo prime
ro del stado de gastos, en un nue
vo artículo, que se denoimínará 
«Aportación a los gastos de insta
lación, mejora y funcionamiento 
del Servicio Nacional de Inspec
ción V Asesoramiento d(‘ las Cor
poraciones Locales y ('omisiones 
de Cusentas», el uno por ciento 

del presupuesto de ingresos, dedu- 
ción hecha de las dotaciones de 
personal, material y demás aten
ciones de la Sección provincial de 
Administración Local, incluida la 
J'cfatura, que se fijarán en los mis 
mos importes con que figuran en 
el Presupuesto vigente

Ixjs Ayuntamientos mayores de 
20.000 habitantes cuyo ¡)resupues
to exceda de 12 millones de pese
tas, consignarán .igualmente para 
las expresadas atenciones del Ser
vicio Nacional de Inspección y 
asesoramiento, el 0’50 por icm’’ de 
su respectivo estado de ingresos.

Las Diputaciones seguirán reali 
zando los fines de cooperación a 
los srvicios municipales con car
go el capítulo IX del estado de 
gastos, sugiriéndoles por tanto, la 
conveniencia de no formar por 
ahora los presupuestos especiales 
que autoriza el artículo 174 y si
guientes del Reglamento de Ser
vicios, aprobado por Decreto de 
17 de junio de 1955, en considera
ción a que los planes aprobados 
por el Ministerio tienen hasta aho
ra un carácter preliminar o de en
sayo sin la necesaria experiencia.

Todíts las Corporaciones locales 
que tengan Interventor de Fondos 
—con la única excepción de aqué
llas cuya situación económica lo 
impidiere— procurarán consignar 
en sus presupuestos el crédito ne
cesario para satisfacer a dicho fun 
cionario una indemnización per 
casa-habitación, ajustando la cuan 
tía de la misma a los criterios es
tablecidos por la circular de la 
Dirección Ce ñera! de Administra
ción Local de ii de octubre de 
1952, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 13 del m’.s 
mo mes.

Con frecuencia se viene solici
tando autorización de la Dirección 
General de Administración Local 
para reconocer a cada uno de sus 
funcionarios cada nuevo quinque
nio que devengan reglamentada- 
mente, siendo necesario aciar ir 
que la aprobación del Centro di
rectivo sólo se precisa en aquelIc.s 
casos en que las corparaciones 
quieran mejorar el régimen de 
aumentos graduais, o conceder al
gunos de éstos por encima del t» jo 
reglamentario ; por el contrario, 
cuando cada quinquenio se de
venga simplemente en la cuantía 
normal estricta, por el natural 
transcur.so de1 tiempo de seredeios 
resulta innecesaria la sanción de 
la Superioridad, ya que las pro
pias Corporaciones locales tienen 
competencia v stán obligadas au
tomáticamente por la T>y para 
adoptar el oportuno acuerdo.
IIIMPOSICTOX V ORDENA- 

DE EXACCIONES
Los acuerdos de las Corpora

ciones locales sobre Imposición 
exancciones, así como los relati
vos a Ordenanzas y tarifas de las
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mismas, habrán de ser adoptados 
con anterioridad e independencia 
al de aprobación del presupuesto 
ordinario. Las Ordenanzas y tari
fas de nuevas exacciones o modi
ficaciones de las que vinieren ri
giendo, deberán ser presentadas 
en la Delegación de Hacienda an
tes del día primero de noviembre 
próximo, y las que se presentaren 
después no serán admitidas.

En relación con eJ arbitrio sobre 
riqueza provincial, las Diputacio- 
ns provinciales, ta npronto como 
reciban las oporetunas instruccio
nes, elevarán sus proyectos de gra
vamen al Ministerio de la Gober
nación, por conducto del Servicio 
Central de Inspección y asesora- 
miento sirviendo la resolución que 
se adopte, según el artículo 629 
de la Ley, de fundamento a ías 
previsiones en el presupuesto or
dinario y a las modificaciones que 
deban introducirse en la Ordenan 
za fiscal.

Si bien en el artículo 481 se t a 
suprimido el sistema de cobro a ¡a 
entrada de las poblaciones para ia 
exacción de los conceptos de de la 
Contribución de Usos y Consumos 
cedidos por el Estado, es preciso 
tener en cuenta que, a tenor de i;” 
novena disposición transitoria, Tos 
Municipios que los vinieren exac
cionando por dicho procedimiento 
podrán continuar realizándolo en 
igual forma durante el año pró
ximo.

Las tarifas relativas al arbitrio 
sobre carruajes y caballerías de 
Tujo y velocípedos, al arbitrio so
bre bebidas 'espirituosas y alcoho- 
Ise, al arbitrio sobre carnes, vola
tería y caza menor y al de pesca
dos y mariscos finos habrán de 
acomcxlarse a las nuevas que fi
guran en el apéndice del texto r ■- 
fundido, puesto que en algunos 
casos suponen aumento sobre los 
tipos anteriores.

Muy especialmente se recomine- 
da el más exacto complimiento de 
lo dispuesto en los artículos 573 
al 577 del nuevo texto sobre el re
curso especial de nivelación df 
presupuestos que tienen derecho a 
percibir de la Diputación provin
cial respectiva los Municipios de 
hasta 20.000 habitantes que resul
ten deficitarios, que sólo se con
cederá en casos muy justificados 
y siempre que se acredite haber 
utilizado tfxlos los recursos posi- 

tipos máximos de im 
posición, después de conjugad los . 
factores del artículo 574 para que 
la fijación del importe que haya 
de satisfacerse en cada caso res
ponda a las necesidades efctivas 
del Municipio y a la seguridad de 
que ia presión fiscal sobre fuentes 
de riqueza se acomoda a índices 
aproximados a los Municipios d( 
similares características dentro de 
la provincia. Es decir, que las Di 
putaciones, con el informe del |c- 
fe de la Sección provincial de Ad 
ministracion Local, ai tramitar l is 
solicitud.es que recibieren confor
me al artículo 576, harán un mi
nucioso examen de las mismas \’ 
sus justificantes, denegando aqué
llas que no respondan a situacio
nes manifiestamente .s deficitaria 
que en última instancia los Gob* r 
nadores civiles habrán de precisar 
confiando esta Jefatura en que las 
cantidades tan importante.s qu^ 
algunas Cor|X)rciones provincibxs 
han .satisfecho en el año en curso 
para nivelar presupuestos munici
pales, decrezcan en el próximo 
sí^nsiblemente ; y para llegar a tal 
resultado, que ha de traducirse m 
mayore.s disponibilidades para la 
coopracion, e.s preci.so que se ob- 
•serve con toda pulcritud el orden 
de irnpc.s ion señalado en el ar

ticulo 583 del texto refundido, en 
el que el recurso de que se trata 
ocupa el último lugar y sólo pro
cede una vez aplicadas todas las 
exacciones autorizadas en sus limi 
tes máximos.

Las Secciones provincials de 
Administración Local, encargadas 
hasta tanto se organicen los Ser
vicios provinciales de Inspección 
y Asesora mien to, de tramitar, exa 
minar e informar los presupuestos 
y expedientes de imposiión de 
exacciones y sus Ordenanzas, de
berán tener muy presente que, a 
tenor del número 3 del artículo 
718, serán nulos los preceptos de 
las Ordenanzas que estén en ma
nifiesta contradicción con lo dis
puesto en la Ley, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, por 
que deberán rechazar de plano la.s 
que adolecíren de defectos de for
ma o de fondo indicando con cla/- 
ridad los extremos que deban ser 
subsanados en las propuestas quf 
al efecto formulen ante el Delega
do de Hacienda de la respectiv,i 
provincia. Las Jefaturas de la.s 
misma.s continuarán rindiendo al 
Servicio Central de Inspección y 
Asesoramiento el parte mensual de 
presentación y tramitación dé pre 
supuestos ordenado en la Circular 
de II de octubre de 1954-

Dios guard a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 14 de septiembre de 
ig55._El Director general. Jasé 
García Hernández.

Excmos. Sres. Gobernadores ci 
viles de todas las provincias, a 
excepción de los de Alava y Na
varra.

1365

Banco Español de 
Crédito

Sucursal de Logroño
1425

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo de consignación nú* 
mero 1.3<2 de esta Sucursal 
a nombre de Antonio Herce Ma 
yor, se advierte a las personas 
que se crean con derecho a re
clamación, deben verificarlo 
dentro del plazo de 15 di sa con
tar de la fecha de publicació de 
este anucio, ya que transcurrido 
el mismo sin haber recibido re 
clamación alguna, se procederá 
a expedir un duplicado del men- 
cionade resguardo, anulando el 
primero y quedando el Barco 
exento de toda responsabili 
dad.

Logroño, 8 de octubre de 1.955 
1441

Adminiitración de 
Juiticio

EDICTO
1272

D. fosé María Fernandez León 
Agente Ejecutivo del Excelentí
simo Ayuntamier to de ésta Ciu
dad de Logroño:

Hago Saber: que en certifica
ción de apremio número 26 
del año 1.955, que se sigue con
tra deudores varios, entre los 
cuales figuran los relacionados, 
en ignorado paradero, por débi
tos al Excelentísimo Ayunta 
miento de esta Ciudad, por el 
concepto de Plus Valía, se ha 

dictado providencia, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 127 
del Estatuto de Recaudación de 
29 de Diciembre de 1.948, orde
nando se requiera a los deudores 
que se relacionan para que en el 
plazo de diez días hagan efecti
vos sus débitos, que al presente 
alcanzan a las cifras siguientes:

Herederos de doña Ascensión 
Ruiz García 536‘32 de Principal; 
7‘85 Timbres; 107'26 Apremio 
Total pesetas 651'43.

Más las costas y gastos que se 
originen, en las oficinas de ésta 
Agencia en esta Capital, Calvo 
Sotelo 16 l®-d*, en las horas há 
biles de trabajo, apercibiéndose 
de que si en el plazo de referen
cia no cumple lo ordenado se 
procederá al embargo de sus bie 
nes por el orden establecidos en 
los artículos 80 y siguienteG del 
Estatuto de Recaudación, previ 
niéndoíe que cuantos gastos y 
costas origine el procedimiento 
será de su cuenta.

Asimismismo, para que en di
cho plazo comparezca por sí o 
por representante legal autoriza
do en el expediente que se les 
instruye, vencido el cual sin efec 
tuarlo será declarado en rebel
día.

Los términos señalados comen 
zarán a contarse desde la publi 
cación del presente edicto en el 
«B. O de la provinc.ía>.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los expresados 
peudores.

Logroño, 12 de septiembre de 
1955.

El Agente Ejecutivo,
/osé Ferndndes León

1284

Jefatura de Obras Públicas
ANUNCIO

1418
De conformidad con lo precep

tuado en el artículo séptimo del 
vigente Reglamento del Cuerpo 
de Camineros del Estado, ha 
quedado nómbrale el l'ribunal 
ante el cual, han de justificar los 
aspirantes, cuya relación se in
serta a continuación, las con li
ciones y conocimi ntos exigidos 
para ocupar veinte plazas en ex 
pectativa de ingreso de Peones 
Camineros de la planfilla de esta 
provincia, habiéndose señalado 
el d(i dieciocho (18) de los co
rrientes, y hora de !as diez y sri.s 
(16) del mismo, para dar comien
zo a los ejercicios que se verifi 
carán en los TalLres de esta fe 
fatura de Obras Públicas.

Todo aspirante que no se halle 
presente al ser llamado a efec 
ruar alguno de 1 s ejercicios de 
que consta el programa, se en 
tenderá que renunci i al derecho 
de seguir actuando.

Para la distribución délas pía- 
ZÎS, tendiá n cue’'ta, lo dis 
puesto en la L- y de 17 de fulio 
de 1 947, referente a la provi
sión de plazas, v lo preceptuado 
en el artículo 17 del Reglamento 
de 31 de Marzo de 1.944, para la 
aplicación de la Ley de protec
ción de Familias numerosas, re
lacionado también con la provi
sión de destinos.

Terminados los ejercicios, el 
Tribunal, en vista del resultado 
de los exámenes, formará v pu 
blicará pn el B O. del estado, 
y en el de la provincia, una rela
ción por orden de mérito de los 
aspirantes aprobados, elevándo
se a la Superioridad, la corres

pondiente propuesta, para su 
aprobación definitiva (artículo 
octavo del Reglamento del Cuer
po de Peones Camineros)

RELACION QUE SE CITA.
1 Cipriano Serrano Martínez
2 Félix Hurtado García
3 José Campos Sesma
4 Felipe Valladolid Rueda
5 Vidal Martínez Gómez
6 Manuel Tierno Sánchez
7 fulián Resa León
8 Teófilo Hernández Pastor
9 Angel Santos Pérez

10 Felipe López Castillo
11 Lucio Orío Diez
12 Gregorio Izquierdo Porres
13 Gerardo Vado Calvo
14 fosé María Royo Moreno
15 fulio Peña Marqués
16 Esteban Anastasio Velasco
17 fesús fiménez Ezquerro
18 Angel Ocio Blanco
19 Mateo Martínez Losa Pérez
20 Antonio Fernández Aznar
21 Andrés Martínez Sánz
22 Francisco Cordón Alcalde
23 Senén Esteban de Pablo
24 Vicente Caba’lero Fernán

dez.
25 fulián Aguado Ceniceros
26 Pedro Pérez Robledo. 
Logroño, 7 de octubre de 1955.

El Ingeniero fefe 
Anreliano Armíngol

1425

Anuncios Oficiales

ANUNCIO
1300

Una vez transcurridos 20 días 
hábiles, de áquel en el que apa
rezca el presente anuncio en el 
B. O. de esta provincia, y a 
las horas que después se indican, 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de o de quien legalmente le susti
tuya con asistencia de u funcio
nario del Cuerpo de Montes, de
signado por el Distrito Forestal 
y el Secretario de la Ce rporación 
que dará fe del acto, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial la 
apertura de las proposiciores 
presentadas para optar a la su 
basta de los aprovechamientos 
Forestales que a continuación 
se relacionaiA correspondientes 
al añ") forestal 1955 56.

SUBASTAS
1®- ’A las 11 horas De 140 has. 

para pastos con 38 cabríos 80 va 
cunos, y 520 1 nares, en el Monte 
núm. 37 (La Solana). Tasación 
11.300 pts. Indemn zación 233'80 
pesetas.

2®. - A las 12 horas. De 427 has. 
para pastos en el Monte núm. 
26 (La Sierra) con 1 260 lanares. 
Tasación 12.600 pts. Indemniza
ción 581‘40.

Las subastas se celebrarán 
con arreglo a las condiciones fa
cultativas y económico—Admi
nistrativas, que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y confcime deter- 
m na el Vigente Reglamento de 
Contración de las Corporaciones 
Locales.

Sera de cuenta de los adjudi
catarios el pago de laS indemni
zaciones al Distrito Forestal, 
anuncio reintegro de expedien
tes, etc.

Si el día señalado para las su
bastas no fueran adjudicadas por 
falta de postor, se celebrará una 
segunda subasta a los 5 dias há
biles siguientes a la misma hora 
y en las mismas condicciones que 
las actuales.

Canales de la Sierra 17 de sep
tiembre de 1.955.

El Alcalde
1322
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